
APUNTES OCTUBRE 2016 

EDUCACIÓN 

1.- Parar la LOMCE y suprimir las reválidas, un brindis al sol. 

 4 de octubre.- 

 Fue ese día cuando el pleno del Congreso de los Diputados, pidió por 
175 votos a favor, 133 en contra y 34 abstenciones, la retirada del Decreto que 
regula las reválidas educativas, que fue aprobado en julio de este año. La 
iniciativa parlamentaria, mediante una Proposición No de Ley, fue presentada 
por la antigua Convergencia Democrática de Catalunya que exigía también la 
paralización de la LOMCE. 
 El objetivo revanchista, era aislar a los populares. Todo un brindis al sol 
con el que se entretuvo la oposición en funciones. 
 Esta iniciativa, a lo que se presentaron 8 enmiendas: 5 de Podemos, 2 
de C´s y 1 del PSOE, no tiene valor alguno, no puede ser tenida en cuenta. Es 
simplemente una llamada de atención, sin efectos prácticos. Los promotores de 
la proposición lo hicieron el clave nacionalista, reclamando para Cataluña el 
poder organizar su sistema educativo, porque el diseño de la escuela catalana 
es prioritario. 
 Todas las CCAA no gobernadas por el PP están contra las reválidas: 

- Cantabria, Baleares, Extremadura, Canarias, Castilla La Mancha, 
Asturias, Andalucía, la Comunidad Valenciana y Cataluña han 
anunciado la presentación de recursos. 

- Aragón ya ha presentado recurso. 
- Navarra está a la espera de lo que pase con el futuro Gobierno. 
- El País Vasco ha aprobado ya un Decreto en el que no se hace 

referencia alguna a las reválidas. 

 27 de octubre.- 

 En la sesión de investidura de esa fecha el Presidente en funciones 
brindó a los socialistas el anuncio de la suspensión de las reválidas de la 
LOMCE como requisito necesario para obtener el título de Bachillerato, hasta 
que concluyan las negociaciones del Pacto por la Educación. Hasta entonces 
los estudiantes tendrán que someterse a estas pruebas, aunque de no 
superarlas, en el caso de la ESO sí recibirán el título de Graduado en ESO y, 
en el caso del Bachillerato también recibirán el título pero no podrán acceder a 
la Universidad. 

 El nuevo Gobierno  

 Aprobará en los primeros Consejos de Ministros el Real Decreto que 
modificará el del 29 de julio de este año en el que se perfilaban las 
características de estas pruebas. 
 Por tanto, las reválidas tendrán sólo un  carácter de diagnóstico y 
servirán para detectar carencias educativas. 
 Ya se está diseñando el procedimiento para empezar a negociar el 
contenido de las nuevas reválidas. Se creará una subcomisión en el Congreso 
de los Diputados. 
  
 
 



 Europa dividida ante las reválidas.- 

 Al finalizar la ESO.- 

 - Países en los que la prueba tiene efectos académicos y para la 
 promoción: Reino Unido, Portugal, Bélgica, Alemania, Dinamarca, Italia, 
 Rumanía, Estonia y Malta 
 - Países con prueba con efectos académicos: Irlanda, Francia, Países 
 Bajos, Polonia y Letonia. 
 - Países con pruebas externas sin efectos académicos: España, Austria, 
 Hungría, Eslovaquia, Lituania, Suecia y Finlandia. 
 - Países sin evaluaciones externas: Grecia y Chipre. 

 Al finalizar el Bachillerato.- 

 - Países en los que la prueba tiene efectos académicos y para la 
 promoción: Portugal, Francia, Luxemburgo, Bélgica, Alemania, Italia, 
 Reino Unido, Hungría, Rumanía, Estonia, Lituania, Chipre y Malta. 
 - Países con prueba con efectos académicos: España, Irlanda, Países 
 Bajos, Austria, Polonia, República Checa, Eslovaquia, Finlandia, Letonia 
 y Grecia. 
 

2.- Las CC.AA. piden prorrogar la reválida de Bachillerato.- 

 A través de los Directores Generales de las Universidades. 
 Ante la incertidumbre de la reválida de Bachillerato, que sustituye a la 
selectividad y que este curso académico deben realizar los alumnos de 
segundo curso, proponen la prórroga de al menos un curso académico. 
 La propuesta tiene un carácter más técnico que político. 
 Solicitan además mantener el distrito único para que la nota del examen 
de cualquier alumno sirva en todo el territorio español con independencia de 
donde se realiza. 
 Antes de finales de noviembre, el Ministerio tiene que aprobar la Orden 
con los detalles de la prueba. 
 

3.- Cifras de la Escuela Católica.- 

 La Escuela Católica en España que agrupa a la FERE-CECA, 

agrupación de titulares de centros educativos católicos desde 1957, y a 
EDUCACIÓN y GESTIÓN, la organización empresarial de dichos centros, 
desde el año 1989, representa: 

- 2048 centros educativos católicos concertados 
- 1.2017.527 alumnos 
- 100.400 trabajadores, de los que 84.252 son docentes. 
- el 14,9 % del sistema educativo y el 59 % de la enseñanza privada 

concertada 

 En la Comunidad de Madrid.- 

- 340 centros integrados 

- 9.183 aulas 

- 223.082 alumnos 

- 18.657 profesionales, de los que 15.017 son profesores 

- 40 % dela enseñanza no universitaria 

- 69 % de la enseñanza concertada 

 

 



4.- La universidad española en cifras.- 

 El Informe “La Universidad española en cifras 2014/2015” editado por la 
Conferencia de Rectores de Universidades Españolas (CRUE) arroja datos 
interesantes: 

- Existe una diferencia abismal entre comunidades en materia de 
precios públicos universitarios. Mientras la Universidad de Galicia 
subió entre 2010 y 2014 un 5,1 %, la Universidad en Cataluña lo hizo 
en un 158 %. 

- Los precios de las Universidades públicas españolas están entre los 
cuatro más altos de la UE, junto el Reino Unido, Irlanda y Holanda. 

- Nuestro sistema de becas y ayudas equivale a un 0,11 % del PÎB 
frente al 0,30 % de media de los países de la UE. Hay más becarios 
pero con menos cuantía. 

- El importe medio anual de las matrículas de grado se sitúa en 1.110 
euros en el curso 2014/2015 frente a los 1.195 de Irlanda, a los 1.906 
de Holanda, a los 2.750 de Irlanda o a los 4.655 de Reino Unido. 

Importe medio anual de las matrículas de grado por CC.AA. 

Comunidad Precio 
2014 

Incremento 
sobre 2008 

Comunidad Precio 2014 Incremento 
sobre 2008 

Cataluña 2.011 € + 158,00 % País Vasco 1.013 € + 32,60 % 

Madrid 1.820 € + 117,30 % UNED 986 € + 26,90 % 

C. La Mancha 1.400 € + 90,40 % Castilla y León 948 € + 21,80 % 

C. Valenciana 1.223 € + 93,90 % Murcia 935 € + 25,80 % 

Aragón 1.209 € + 49,90 % Canarias 913 € + 49,10 % 

Navarra 1.153 € + 32,60 % Extremadura 884 € + 23,80 % 

La Rioja 1.102 € + 35,70 % Cantabria 810 € + 10,00 % 

Illes Balears 1.075 € + 33,30 % Andalucía 757 € + 9,70 % 

Asturias 1.028 € + 38,00 % Galicia 713 € + 5,10 % 

 

5.- La enseñanza en español.- 

 En Cataluña, el catalán es la única lengua vehicularte en la enseñanza. 
Se ignoran las reclamaciones de los padres que quieren escolarizar a sus hijos 
en castellano. 
 En Baleares, el tripartito ha vuelto al Decreto de mínimos que supone 
que “al menos” el 50 por 100 de las clases deben darse en castellano. 
 En la Comunidad Valenciana, aunque no establece en su nuevo 
decreto de plurilingüismo la inmersión lingüística de forma generalizada, 
permitirá estudiar más horas en inglés en detrimento del español. 
 En el País Vasco, el modelo D (todas las clases en euskera, salvo 
Castellano y Literatura) se impone al resto en un 70 %. 
 En Navarra se está extendiendo la posibilidad de estudiar sólo en 
euskera en toda la Comunidad. 
 

6.- Siguen las denuncias por el recorte en el horario de Religión.- 

 En Andalucía, Aragón, Asturias, Baleares y Extremadura, las denuncias 
fueron de las diócesis. 
 En la Comunidad Valenciana, Castilla y León y el País Vasco la iniciativa 
fue de las asociaciones de padres y de los sindicatos. 
 Hasta este momento, la Justicia ha dado la razón a las demandas en 
Aragón, Asturias, Andalucía y Baleares, al suspender cautelarmente los Reales 



Decretos que reducen la carga horaria de esta materia a la espera de una 
sentencia definitiva. 
 En Extremadura el recurso “especial” no ha sido admitido pero se 
volverá a presentar por vía “ordinaria”. 
 En el resto de Comunidades citadas, sigue pendiente la resolución de 
los recursos planteados. 
 

7.- El Colegio Nuestra Señora del Pilar de Soria.- 

 En el Informe PISA, que cada tres años realiza la OCDE y que evalúa 
los sistemas educativos de 65 países, el colegio concertado Nuestra Señora 
del Pilar de Soria, de los Escolapios, ha batido las marcas de Finlandia, país 
considera un ejemplo en materia educativa. 
 Estas son algunas de sus actuaciones: 

- Buen clima de convivencia y disciplina 
- Implicación de las familias 
- Impulso de las competencias como la creatividad, el emprendimiento, 

el autoaprendizaje, el razonamiento y técnicas de trabajo en equipo 
- El aprendizaje activo y corporativo y los proyectos interdisciplinares 

que enlazan varias materias con una temática común que motive al 
estudiante. 

- Búsqueda de información e investigación para llegar a los contenidos 
y a las soluciones. 

- Plataforma digital de lectura donde los estudiantes mayores leen 
libros a los pequeños. 

 

LABORAL 

1.- Datos del paro  

 en septiembre.- 

 - La afiliación media a la Seguridad Social  subió en 12.025 ocupados, 
llegando a 17.712.021 cotizantes. 
 - Los parados inscritos en los servicios públicos de empleo crecieron en 
22.801 personas, llegando a los 3.720.297 desempleados. 
 - Los contratos fijos representaron el 8,96 % frente a los temporales. 

 en el tercer trimestre de 2016.- 

 - Se crearon 226.500 empleos. 
 - El número de desempleados se redujo en 253.900 personas. 
 - A 1 de octubre había 4.320.000 desempleados (18.91% dela población 
 activa). 
 - La ocupación llega a 18.527.500 personas. 
 - El número de hogares con todos sus miembros en paro se situó en 
 1.438.300 personas. 

2.- Las pensiones.- 

 Las nóminas se disparan y el sistema entra en barrena. 
 Los ingresos por cotizaciones continúan siendo insuficientes para pagar 
las pensiones. En el Fondo de Reserva sólo quedan 24.2017 millones de 
euros. Si este fondo se agota no queda otra vía que o reducir las prestaciones 
o mantenerlas y completar los gastos con subida de impuestos. 
 Algunos datos: 
 



Número de pensiones a 1 de septiembre de 2016 

Tipo de pensión Número Tipo de pensión Número 

Jubilación 5.751.702 Orfandad 342.355 

Viudedad 2.359.827 Fallecimiento familiar 39.937 

Invalidez Permanente 940.165 TOTAL 9.433.986 

 
Evolución del importe mensual en los 10 últimos años (en millones de euros) 

Año Importe Año Importe 

2007 5.657,85 2012 7.525,59 

2008 6.138,60 2013 7.883,82 

2009 6.537,94 2014 8.126,24 

2010 6.867,94 2015 8.360,42 

2011 7.189,25 2016 estimado 8.550,64 

 
 En estos momentos se permite compatibilizar el cobro del 50 % de la 
pensión de jubilación con un trabajo por cuenta propia o ajena, a jornada 
completa o parcial, a quienes hayan cumplido la edad ordinaria de jubilación 
(65 años y 4 meses desde enero pasado) y tengan derecho a pensión cimpleta. 
 Ahora el PP se propone elevar del 50 % al 100 % el importe de la 
pensión a percibir por quienes decidan seguir trabajando una vez alcancen la 
edad de jubilación ordinaria 
 
 Debe conocerse: 

 Que el Decreto de 17 de marzo de 2013 posibilitó cobrar pensión y 
trabajar, bien a tiempo completo o parcial. 

 Que no todos los trabajadores pueden acogerse a esta medida. Para 
poder acceder a ella, hay que tener derecho a una pensión completa, 
es decir, haber cotizado 35 años y 4 meses este año y haber 
accedido a la jubilación a la edad ordinaria de 65 años y 4 meses 
desde enero. Los funcionarios no pueden acogerse a esta medida. 

 Que la cotización que deberán abonar la empresa y el trabajador sólo 
será por Incapacidad Temporal y por contingencias profesionales. 
 

 Las pensiones deben dar lugar al primer pacto de la legislatura, 
para que en la primavera de 2017 se llegue a in Plan de propuestas concretas 
que garanticen la viabilidad del sistema y el futuro de las pensiones. 
 La situación, como venimos alertando desde estas páginas, no admite 
demora ya que, aunque los ingresos de la Seguridad Social superan los 77.000 
millones de euros, los gasto en prestaciones superan los 90.000 millones. 
 

3.- Hacia la equiparación del permiso de maternidad y 

paternidad.- 

 Dieciséis semanas cada uno. 
 Esto es lo que, una mayoría de grupos parlamentarios pretende. 
 El costo podría situarse en torno a los 1.800 millones de euros. 
 Ahora la baja por maternidad llega a 16 semanas de disfrute 
ininterrumpido. La Ley permite que la madre ceda hasta un máximo de 10 
semanas de permiso al padre, siempre que las 6 primeras semanas después 
del parto las disfrute la madre. 



 Una directiva europea señala que los países deben facilitar que la 
licencia por maternidad sea al menos de 14 semanas, pero no establece 
ningún período mínimo para el padre. 
 

4.- Los trabajadores eventuales y su indemnización.- 

 La sentencia del Tribunal de Justicia europeo que considera que las 
indemnizaciones por despido deben ser iguales en el caso de los trabajadores 
fijos o temporales, ya tiene sus primeras consecuencias en nuestro país. 
 En estos momentos se está buscando una solución para dar 
cumplimiento a la sentencia del TSJ de Madrid que, en base a la sentencia 
europea, obliga a indemnizar con 20 días cuando finaliza el contrato de 
interinidad. 
 El martes 18 de octubre, la sala de lo social del Tribunal Superior de 
Justicia del País Vasco (TSJPV), dictó una sentencia elevando de 12 a 20 los 
días por año trabajado la indemnización a una trabajadora que fue contratada 
durante tres años y siete meses. A las pocas horas de conocerse esta 
sentencia, la propia presidenta de la sala de lo social del TSJPV, animó a los 
trabajadores temporales a acudir a los tribunales para reclamar una 
indemnización de 20 días por año trabajado. En opinión de esta presidenta no 
es necesario modificar el Estatuto de los Trabajadores porque “hay una 
interpretación del tribunal europeo que tiene absoluta supremacía sobre el 
derecho nacional”. 

 Incertidumbre porque el Estado ha decidido recurrir en casación ante 

el Tribunal Supremo contra la sentencia de 5 de octubre que obliga a 
indemnizar a una interina del Ministerio de Defensa con 20 días por año 
trabajado. Esta decisión complica la negociación que se está llevando a cabo 
entre Empleo y los agentes sociales. 
 Este recurso de casación podría tardar en resolverse unos 6 meses 
salvo que se retirara el recurso si así lo considera el nuevo Ejecutivo. 
 Datos.- 

- En España, por término medio hay un 10 % de interinos, aunque en 
Educación el porcentaje se eleva al 20 %. 

- En 2015 se firmaron 1.581.739 contratos de interinidad. 
- El acuerdo entre PP y C´s suscrito el pasado mes de agosto, 

contempla una indemnización de 12 días el primer año, de 16 días el 
segundo año y de 20 días, el tercer año. 
 

5.- Los independientes barren a CCOO y UGT.- 

 En la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo (antes la 
Fundación Tripartita), antiguo monopolio de los llamados sindicatos de clase. 
 Esta Fundación tiene como función facilitar y gestionar cursos de 
formación gratuitos a los trabajadores. 
 Uno de los objetivos de la reforma de esta Fundación ha sido romper el 
monopolio empresarios/sindicatos por la sospecha de que una buena parte del 
dinero destinado a la formación se dedicaba a financiar a patronales y 
sindicatos. 
 Ahora se ha abierto la oferta de cursos a la libre concurrencia. 


